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CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACiÓN SOCIAL EN LA EDUCACiÓN

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

ACTA DE INSTALACiÓN

En el Municipio de&~:/ c4 ~C1 AJ, Yucatán; siendo las IJ: !JO horas de dla
del mes de g=Z del año de 2013; en el local que ocupa
I ' ; convocatoria y con 18_ presencia del

.C . . ,Presidente (a) Municipal de IPÓJ/c¿ Ve/J~;>..1
con fundamento en lo artículos 70 de la Ley General de Educación; 18 fracción 11I,96:7
Y98 de la Ley de Educación del Estado de Yucatán; 1, 2, 14, 15, 16, 17 Y18 del Acuerdo
número 280 emitido por fa Secretaría de Educación Pública, por el que se establecen los
Lineamientos Generales a ios que se ajustarán la constitución y el funcionamiento de los
!flsejos de Participación SO!I en L~E~!JcaciÓ~t se reunieron la~ siguientes personas:
, f)n-nMI - _,01 U" ~'IO C. chZ/1 ('¿lIm, I2JwhQ 6cJD1C2 5)0'0,
. .' (: ' . ( ,ihr01 &rcz ~Pl J¿ v- , y demás asistentes, con el

objeto de instalar el Consejo Municipal de Parti pación Social en la Educación, para el
perfodo 2012.2015 .•••••...••••••••••••••...•..•....•..••••••.••••.•••••••..•••••••••••••••...•.•••.••••••.••••••
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No v~Jo (",JI)
Maestro distinguido

/
C. Interesado en la Edu ción

nMAMfENTQ :zD1Z,'.015EK
VENE R t~d' IYUCATAN. P e. I--JCa

,# PRESIOENCA) ,1 . I
/'1~ 0)111""2 . uYS< HO'jVU. 6zfY16¿¡ 2.
Rpte. de Padre&.de Familia de Secundaria ft:~'Rpte,. OrgjOlzaclón Socl,,1

j .-:¡-¿;Jtti5..pZfJ4 ó:>#c/e'->. _ ;:t~,4C1J(..,¿L<¿""'" ~WI
. OoSj/.S !G.U¡ I COhuo ' 2n{j;rZ;-UJ2f) ~/?

Rpta. Organización Social - / Rpte. OrganizSJj::i,6nSocial1 /iI./(r:tr'S"'~ I U(.J/V( e,:
,CSé ~2é I Oh,o Co(!huo

C. Interesado en la Educación

En uso de la palabra el (la) C. !JI V2r" CiQMCZO uU" . ,en representación
de la Secretaría de Educación del Estado, explicó a los asistentes el propósito y funciones
de los Consejos Municipales de Participación Social en la Educación. Seguidamente y a
solicitud del representante de la autoridad educativa estatal, las personas asistentes
acordaron designar una mesa provisional de instalación la que quedó integrada de la
siguiente forma: Presidente de la mesa I)¡ V2r() L")4&C7 '-:¡::';..y.? o ('0 y

(Rpte. de la Secretaría)
Escrutadores ~~ y . A
continuación ante el Presidente de la mesa provisional de instalación se realizaron las
propuestas para ser miembros del Consejo Municipal de Participación Social en la
Educación. Cerrado el registro de candidatos se efectuó el proceso de votación y según el
recuento de los escrutadores el Consejo Municipal de Participación Social en la
Educación quedó integrado de la forma que a continuación se rel o a. declarándolo el
Presidente de la mesa provisional de instalación legalmente electo tituido:
, Re l. e eV~'\u'1""u (11 U./1 dI! ,¥t ;-y

.£ud'" t. cAz n el" 01 ,? ,'o ,') J"i-'I .
Regidor de E .' _ción __ Rpte. Dir
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Acto seguido, ante el representante de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán
los consejeros aceptaron los carg.os para los que fueron electos y rindieron la protesta de
ley, y no habiendo mas asuntos que tratar se dio por concluida la reunión levantándose la
presente acta para constéincia, la que firman por duplicado todos los que en ella
inlelVlnieron siendo las 11. iJ iJ horas del día ,'lo del mes de 1¡"fO de 2013.

A continuación los consejeros integrantes del Consejo Municipal de Participación Social
en la Educación eligen como consejero presidente alS(f/)=/' ~ ~'c:t.Acto seguido el Presidente Municipal,C.=BIL ~ e¿ ,con las facultades que le confieren el artfculo
15 del Acuerdo número 80 antes citado, designa como Secretario Técnico del Consejo alC.mm", 8-(CZ 0gulb r __..__. _ _ .

A continuación el Representante de la Secretaría de Educación informó a.los integrantes
del Consejo que en términos del articulo 16 del invocado acuerdo 280, deben eSlablecer
una coordinación ejecutiva, que deberá estar integrada por el Consejero Presidente y de
cuatro a seis consejeros, entre quienes estarán: un padre de familia, un representante del
Sindicato, un representante de la autoridad educativa municipal y un representante de las
organizaciones sociales interesadas en la educación, además del Secretario Técnico,
coordinación que fungirá como enlace con la autoridad educativa municipal y el consejo
estatal. Expuesto lo anter' integrantes del Consejo Municipal de Participación Social
en la Educación esI. \Jr6n su '. n..~¡ecutiva la que edó integrada de ia
siguiente forma: - _. ".••.'!~q.. &\ )'

'1 " .-r ~--- ,~,
J. fJ,-¡.¡")y¡ Ié)' ;;>. < &? íI '.'

Consejero Preside te YlINTAMIENT02D1HOI5
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Esta lisia forma parte inlegral del acta de In$talacion del Con~jo Municipal de Particlpeclón Social


